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SUSCRICION PARTICULAR.

SUPIICA10 TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, ä 11 de
Junio de 1869,• en los autos que
en el Juzgado de primera instan-
cia de Chantada y en la Sala pri-
mera de la Audiencia de la Co-
ruña ha seguido D. Juan Arma-
da Valdés con José do Bal sobre
prorateo Je rentas y pago de atra-
sos; autos pendientes ante Nos en
virtud de recurso de casacion in-
terpuesto por el demandado con-
tra la sentencia que en 22 de Se-
tiembre de 1868 dicté la referida
Sala:

Resultando que por escritura
de 17 de Noviembre de 1645 D.
Fadrique de Villar y su mujer
Doña Inés Bernardina Josefa de
Lenaus y Camba, señores de la casa
de Villar, dieron en foro a D.
Juan Casela la viña titulada de Pe-
riajurada y la llamada de Regi-
doira, en la rivera de Santa Ma-
ría de Sabadella, por la pension
anual de cinco cal-lados y medio
de vino tinto, lo cual fué aceptado
por el Juan Casela:

Resultando que en 26 de Octu-
bre de 1866 D. Juan Armada Val-
dés, Marqués de Figueroa y dueño
de la casa-palacio do Villar, expo-
niendo que desde la precedente es-
critura no habían sido deslindadas
las fincas aforadas, pretendió que
con citacion do sus poseedores,
que lo eran D. Juan Fernandez
Roó y José de 13a 1 , y de los due-
los de los prédios colindantes,
se procediera al deslinde y amojo-
namiento de las referidas viñas
de Pefiajurada y de Regidoira, co-
mo así tuvo efecto, aprobändo-
se por auto de 10 de Diciembre de
dicho ario 1866, mediante ä
baberse hecho oposicion por nin.

guno de los poseedores y colin-
dantes:

Resultando que posteriormen-
te, habiendo solicitado el D. Juan
Fernandez y José do Bal que nom-
brasen perito ó se conformasen
con el que él elegia para prac-
ticar el prorateo de la pension de
cinco cariados y medio de vino tin-
to entre las dos finca aforadas,
y que hecho se procediese ä la li-
quidacion de atrasos y de pago de
los que resultasen deberse dentro
de un término breve, con las cos-
tas del expediente se estimé tara-
bien dicho porateo, conformándose
D. Juan Feanandez con el perito
nombrado por el demandante; pe-
ro habiéndose opuesto ä todo el
José do Bal, se proveyo auto en
20 de Abril de 1867 sobreseyendo
en el expediente como de jurisdic-
cion voluntaria en cuarto al José
do 13a 1 , y reservando ä las partes
el derecho de que se creyeran asis-
tidas para que lo ejercitasen en
el juicio correspondiente:

Resultando que en su conse-
cuencia ei D. Juan Armada Val-
dés promovió demanda en 28 de
Junio de 1867 pidiendo que se de-
clarase haber lugar al prorateo
de la pension que espresaba la es-
critura de foro en 17 de Noviem-
bre de 1645, y se condenara ä
José do Bal ä que lo consintiera si
no quisiese someterse al ya prac-
ticado, y ä que pagase en propor-
cion los gastos hechos y que se
ocasionaran y los atrasos de la
renta con costas de este juicio,
alegando para ello que las fincas
llevaban consigo las pensiones que
las afectaban; y que aun cuan-
do José do Bal quisiera decir que
nunca habia contribuido con ren-
ta alguna para el pago de la pen-
sima del foro mencionado, esta

excepcion no podia aprovecharle
por cuanto el censo nunca pere-
ce 6 es imprescriptible; que el
foro es una especie de censo en-
fitétitico sujetos las mismas res-
cripciones legales, y segun esta
doctrina no podia eludirse el pro-
rateo, porque era justo se distri-
buyese proporcionalmente con ar-
reglo al valor de las fincas sobre
que estaba impuesto, y se pagase
con la misma proporcion por lo,3
enfitéutas; y por último, que los
gastos del prorateo y deslinde eran
de cuenta de los mismos enfitéu-
tas, quienes no podian tampoco
dejar de satisfacer los atrasos:

»Resultando que el José do Bal
pretendió que se le absolviera de.
la demanda con imposicion
perpétuo silencio y costas ä la par-
te actora, excepcionando al efec-
to que en ningun caso estaba obli-
gado ä pagar al demandante pen-
sion por una finca que no reci-
bid del que decia aforante, y de la
cual, ä pesar de ser poseedor des-
de tiempo inmemorial, solo esta-
ban perdibiendo renta José Gomez
y Lúcas de Casteira, sin que otra
persona les hubiese pedido ä
y sus causantes la menor cosa
para la parte demandante: que
aunque este llegase ä probar que
la propiedad que hacia materia de
su demanda era de su dominio,
él, como poseedor de buena fe y
pagador ä otros, no podia ser
obligado ä su reconocimiento su-
jetándole al prorateo y sus con-
secuencias porque se daba en su
favor la prescripcion; y que sien-
do jurisprudencia en materia de
prorateo la facultad de poder re-
nunciar el tercer poseedor la fin-
ca por que se le pedia una pen-
sion que nunca pagó, 6 conservar-
la sometiéndose ä cumplirlas obli.

gaeiones para con el A-orninio, le
quedaba reservado este derecho
para cuando recayese decision:

Resultando quo practicadas las
pruebas que las partes :articula-
ron, y _hechas sus alegaciones,
dicté sentencia el Juez de prime-
ra instancia en 13 de Abril de 1868,
la cual confirmé con costas la
Sala primera de la Audiencia en
22 de Setiembre del mismo ario,
declarando haber lugar al pro-
rateo de la pension que expresa-
ba dicho foro, y condenando al
José do Bal ä que lo consintiera
y ä que pagase ä proporcion los
gastos y atrasos de la renta cor-
respondiente á la finca de Regi-
doira, con las costas de„ este
pleito:

Resultando que contra este fa-
llo interpuso el demandalo José
do Bal recurso de casacion citan-
do como infringidas:

1.° El _principio de que «toda
finca se reputa libre mientras no
resulte lo contrario,» por cuanto
se estimaba la demanda suponien-
do subsistente la escritura de 17
de Noviembre de 1645 ä pesar de
la cumplida prueba suministrada
por él y de la insuficiente que el
demandante adujo:

.° Y por la misma razon, la
jurisprudencia establecida por es-
te Tribunal en sentencia de 26
de Febrero de 1867; pues al de-
clararse en ello que el principio
antes citado es inaplicable al ca-
so en que conste de un modo evi-
dente que la *finca no estä libre,
robusteció dicho principio exigien-
do la evidencia de la carga 6 gra-
vämen que no se hallaba justifica-
da en este pleito:

3.° La jurisprudencia estable-
cida en la sentencia de este Tri-
bunal Supremo de40 de Diciembre
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disposiciones legales que cit6, y
fundado además en las causas 2.a

y 7.' del art. 1.013 de la ley de
Enjuiciamiento civil; y la misma
Sala tercera por providencia de 6
de Enero último, de la que Pes-
ques apeló para ante este Supre-
mo Tribunal, denegó la adrnision
del recurso:

Vistos, siendo Ponento el Mi-
nistro Don Manuel Maria de Be-
sueldo:

Considerando, que, conforme á
lo dispuesto por el art. 1.010 de la
ley de Enjuiciamiento civil, se dä
recurso de casacion contra todas
las sentencias de los Tribunales su-
periores que recaigan sobre defi-
nitiva si concurren las causas de

- los artículos 1.012, 1.013 y si-
guientes, considerándose por sen-
tencia definitiva en el 1,011 la que
aun cuando haya recaido sobre un
artículo ponga término al juicio
y haga imposible su continuacion:

Considerando que por la ley
do Enjuiciamiento civil se pres-
cribe que la declaracion de con-
curso necesario ha de notificarse
al deudor, el que- puede oponer-
se dentro de los tres dias siguien-
tes, sustanciändose, caso de que
así lo haga, un juicio ordinario
entre él y sus acreedores, si bien
con los términos y diligencias li-
mitadas que especifica el art. 534
de la ley:

Considerando que prefijada es-
ta trarnitacion por la ley, no pue-
de menos de considerarse provi-
dencia de fi nitiva para los efectos
legales la que declara en el caso
presente el concurso necesario de
D. Luciano Pesques, porque de-
cide en último termino sobre el
crédito é interés del concursado,
sin que sobre este particular le
quedo • otro recurso sino el suje-
tarse á las consecuencias que pro-
duce esta clase de juicio:

Considerando que la • instancia
de nulidad deducida por Pesques en
mérito de las razones en que se fun-
da es en el fondo oponerse á la. de-
claracion de su concurso, por lo
que al ser desestiniade; tanto por
el Juez como por la Sala tercera de

- la Audiencia de Barcelona, se de-
ciden términos y forma definitiva
la procedencia del concurso ne-
cesario de Pesques, delarada por
auto de 11 de octubre de 1867:

Considerando que la reserva de
derechos que contiene el art. 537
de la ley de Enjuiciamiento ci-
vil, de que hace mérito la Sala'
sentenciadora, no es aplicable al
caso presente ni conforme ä lo pre-
venido en el art. 1.025:-

Considerando, por ltimo, que
siendo definitiva la sentencia y
concurriendo las (lemas circuns-
tancias del art. 1025, es admisi-
ble el recurso interpuesto por el

de 1858, por no haberse justifica-
do la identidad del prédica que se
suponia ce.nsido por la citada es-

critura- de 17 de Noviembre de
1645;

Y-4.° La Ley 18, Partida 3.`
(así .dice). «por cuanto él habla
vendido la finca como libre de la
-pension que hoy reclamaba el de-
mandante, y concurrian en su fa-
vor todas las circunstancias para
poder prescribir;» y al determi-
nar dicha ley que las cosas raíces
se pueden ganar por tiempo
10 arios entro presentes y 20 en-•
tre ausentes,- implicitamente re-
solvió el caso de que se tratase
solo del dominio directo:

Visto, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Juan Manuel Gonzalez
Acevedo:

Considerando que la Sala sen-
tenciadora, apreciando las prue-
bas practicadas por árabes partes,
ha estimado que resulta justificado
el gravánien sobre la finca ä que

se refiere la cuestion. y que por lo

tanto no ha sido infringido el prin-
cipio de que toda finca so reputa
libre reiéntra.s no resulte lo con-

trario:
Considerando que aun cuando

no estubiese justificada, come lo
está por la diligencia de deslinde

á que oportunamen te fui citado

José do Bal, la identidad del pré-
dio, esta circunstancia no podia
servir de fundamento para la ca-

sacion por no haber sido excepcio-
nada en tiempo hábil:

Considerando que siendo mista
de real y personal la accion que
ha ejercitado en estos 'autos la
parte actora, no es admisible la
excepcion de prescripcion por solo

el trascurso de 12 años en que pa-
rece no se ha pagado la pension
foral, por ser indispensable que
entre otros requisitos concurra el
trascurso del tiempo determina-
do por la ley; y que no es apli-
cable al presente pleito la ley 18

del tit. 29, Partida 3. s , que es la
que al parecer se cita como infrin-
gida, por referirse esclusivamen -
te ä la prescripcion de las cosas y

muebles;
Fallamos que debemos decla-

rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion interpuesto

por D. José do Bal, ä quien con-
denamos en las costas y á la pér-
dida de la cantidad por que prestó
caucion, la que, caso de efectuarse
si mejorase de fortuna, se distribui-

rá. con arreglo á la ley; y devuél-

vanse los autos ä la Audiencia de
la Coruña con la correspondiente
certificacion.

Asi por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Gace-
ta de Madrid» é insertarä en la

«Coleccion legislativa,» pasándo-

se al efecto las copias necesarias,

lo pronunciamos, mandamos y fir-

En la villa de Madrid, á 12
de-Julio de 1869, en los autos que
ante Nos penden en virtud . de
apelnaion, seguidos en. el Juz-
gado de primera instancia del dis-
trito de Palacio de la ciudad de
Barcelona y en la Sala tercera
de la Audiencia del mismo ter-
ritorio por D. Luciano.Pasques,
los tutores y curadores del me-
nor D. Mariano Bailes y Don
Ildefonso Boux sobre declaracion
de concurso necesario del pri-
me,ro.

Resultando que en 18 de Abril
de 1865 D. Luciano Pasques r.cu-
(lió al Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de Palacio de
la ciudad de Barcelona, acompa-
ñando relacion de sus bienes, el
estado de deudas y una memoria
en que consignaba las causas que
le obligaban á solicitar de sus
acreedores quita y espera de sus
créditos, y pidió que admitiéndo-
sele esta demanda de concurso
voluntario de acreedores en soli-
citud de quita y espera se convo-
case á estos á junta, y que se re-
clamese del Tribunal de Comer-
cio para su ecumulaciori el jui-
cio ejecutivo que contra Pesques
habia promovido Don Ildefonso
Boux:

Resultando que admitida la so-
licitud de concurso voluntario de
acreedores de D. LucianoP asques,
acumulado el juicio ejecutivo pro-
movido contra el mismo por Boux
despues de otras actuaciones, se
celebró junta de acreedores en
15 de Mayo de Led6 denegiiado-
se por unanimidad de los con-
currentes la quita y espera pro-
puesta por Pesques; y que por
auto del die, siguiente se dió por
concluido el juicio, quedando en
libertad los interesados para hacer
uso de los derechos que pudieran
corresponderles:

Resultando que en 24 del mis-
mo mes los tutores y curadores
del menor D. Mariano Batlles,
fundades en que concurrian los

reqnisitos prevenidos en el art.

521 de la ley de Enjuiciamiento
civil, pidieron se declarase que
los autos de concurso hasta el dia
voluntario se entendiera necesa-
.rio; . que habiéndose unid ) un tes-
timonio referente ä que en el Juz-
gado de Arenys de Mar se ha-
bla promovido j uicio ejectitjvo con-
tra Pesques ä instancia do D. Mi-
guel Masens, por proveido de 30
de julio de 1867 se declaró ha-.
ber lugerá, "la forrnacion de con-
curso necesario de acreedores de
D. Luciano Pasqees, y mandó pro-.
ceder al embargo y depósito de
Lodos sus bienes, ä la -ocupacion
do los libros y papeles y , reten -
cion de la correspondencia; que
se oficiara .n los demás Jueces
que eónoniesen de pleitos ejecu-
tivos contra aquel á fin de que los
remitieran para su acumulacion
al juicio universal, S , que se le
hiciera saber esta providencia pa-
ra lelefe.'etos del art. 531 de la ley
de Enjuiciamiento civil:

Resultando que Don Luciano
Pesques interpuso recurso de nu-
lidad fundado en que el Juez no
era competente para hacer la de-
claracion de concursó, porque an-
te él no pendia ninguna ejecucion
contra .Pasques, el cual tenia su
domicilio en Malgrat, partido ju-
dicial de Arenys do Mar, y que
habia faltado personalidad en Don
Mariano Batlles y en el Procu-
rador que le representaba; y pi-
dió que se dejara sin efecto lo ac-
tuado desde el auto de 16 de Ma-
yo de 1866 en adelante, y en su
consecuencia el de 30 de Julio ül-
timo, reponiendo las Cosas en el
lugar y estado en que SG .hallaban

antes de practicarse dichas ac-
tuaciones:

Resultando que por auto de
14 de Octubre de 1867 Se declaró
no haber lugar al recurso de nu-
lidad ni ä lo demas solicitado por
D. Luciano Pesques, y que se
llevase ä efecto lo mandado en
el de . 30 de Julio anterior; y por
otro de 18 del mes de Octubre,
admitiéndose libremente la ape-
lacion que interpuse Pesques, se
mandó que para dar cumplimien-
to a lo dispuesto en en art. 533
de la ley de Enjuiciamiento civil
quedase en el Juzgado el testi-

e /nonio correspondiente:
Resultando que admitida en

un solo afecto la apelacion que
tambien interpuso Pesques de la.
segunda parte del proveido
18 de Octubre, y sustanciada la

. instancia, la Sala tercera de la
Audiencia pronunció sentencia en
21 de Diciembre de 1868 confir-
mando los autos apelados de 14 y
18 . de Octubre de 1867:

Resultando que Don Luciano
Pesques interpuso recurso de ca-
sacion por infraccion de varias

mamos.---Mauricio Garcia. —José
M. Cáceres.—Franeisco Maria de
Castilla, —José Maria liare.— Joae
quin Jaurnar.--Josá Fermín de
'Muro.---Juan Gonzalez Acevedo.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fui la sentencia anterior 1301:

el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Juan

Manuel Gonzalez Acevedo, Minis-
tro del Tribunal Supremo dc Jus-
ticia, estando celebrando audien -
cia.tablice la Sala primera del mis-
reo el dia-de hoy, de que certifico
como Escribano de Cámara de di-
cho Supremo Tribunal.

Madrid 11 de Junio de 1869.—
Dionisio Antonio de Pu na,	 •e
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apelante en los dos conceptos que
lo hizo;

Fallamos qne debemos revocar
y revocamos la provideocia ape-
lada que dictó la Sala tercera de
la Audiencia de Barcelona, y ad-
mitimos el recurso de casacion en
los dos conceptos que expresa; y
mandamos que, prévio lo dispues-
to en los artículos 1.027, 1028 y
siguientes de la ley de Enjuicia-
miento civil, se proceda en su con-
formidad á su sustanciacion, y lo
acordado.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la ,' Gaceta de
Madrid» dentro de los cinco dias
siguientes al de su fecha é inser-
tará ä su tiempo en la «Coleccion
legistiva,» pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmainos.—
Manuel Maria de Basualdo.=An-
tonio Gutierrez de los Rios.—Juan
Jimenez Cuenca.—Manuel Leon.
—Miguel Zorrilla..

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la precedente sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Manuel Maria de
Basualdo, Ministro de la Sala se-
gunda del Tribunal Supremo de
Justicia, celebrando audiencia pú-
blica la mism2 en el dia de hoy,
de que certifico como Esctibano de
Cámara.

Madrid 12 de Julio de 1869.—
Rogelio Gonzalez Montes.
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Is Oli;i1NO DE LA PROVINCIA
DE ubont

Núm. 422.

El juzgado de primera instan-
cia de Aguilar cita á las perso-
nas (1110 se crean con derecho ä
una marrana cuyas serias se es-
presan á continuacion, para que
ante dicho tribunal deduzcan las
reclamaciones oportunas.

Córdoba 17 de Agosto de 1869.
-a-El D. de Hornachuelos.

Sres.

Pelo negro, algo pelado, las
orejas rajadas y despuntadas, la
mano izquierda ancha y una se-
rial blanca en la punta derecha
por cima del corbejon de haber
evado atada.

Núm. 425.

SECCION QUINTA.

El Coronel Presidente de la
comision de liquidaeion de presos
de artilleria de los disueltos 5. 0

pié, 2.° )3atallou del 6." y Re-

giffitienta.:4.1\ceguexpkik, fecha 6
" ere: , Agosto me die lo siguiente:

«A consecuencia de los sucesos
de 2 .2. de Junio de 1866 fueron di-
sueltos los regimien tos de Artilleria
5.° y 6.° á pié y Regimiento ä ca-
ballo, y para atender ä la recia-
macion de haberes y abono de
socorros de los individuos de di-
chos Regimientos que fueron pre-
sos y sumariados en las !prisiones
milit

.)
aves sleade Julio siguiente,

:10.i33/se creo u,na comision, la que ha-
biendo levado ä cabo su come-
tido en la parte de reclamacion
de haberes, no ha podido conse-
guirlo en laaxie entregar ä mu-
chos de los interesados los alcan-
ces que les resultaron en los ajus-
tes que les han formado por ig-
norar el punto donde se hallan;
y á_ fin do' , que pueda llegar ä co-
nocirnies* de los que tengan de-.
rec17 .ahn p%rcibo de los referidos
alcances, ruego ä V. S. que en
bien del servicio, se digne orde-
nar que en ‘310gBoletin« de esa
provincia, se dé publicidad á esta
circular, recomendando á los Al-
caldes de los pueblos se intere-
sen en que llegue ä noticia de los
que se hayan encontrado en aque-
lla situacion, quienes bien por
conducto de los mismos Alcaldes
6 directamente en carta visada y
sellada por esta autoridad, para
garantizar la persona, podrän di-
rigirse á esta comision, indican-
do el punto y conducto por don-
de desean recibir los alcances.»

Lo que he dispuesto se pu-
blique en el «Boletin oficial» á fin
de que por conducto de los . Al-
caldes de esta provincia pueda
llegar à noticia de los intere-
sados.

Córdoba 17 de Agosto de 1869.
—El Gobernador, El D. de Horna-
chuelos.

-----.~~-111n-n•nnn••••••--.

Núm. 434.

Seccion de Fomento.--Negociado 2.°
—Obras palitas.

El Ilmo. Sr. Director general
de obras públicas, Agricultura,
Industria y Comercio me dice con
fecha 30 de Julio anterior lo que
sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de
Fomento me comunica con esta
fecha lo siguiente:

Ilmo. Sr.: El artículo 12 del
Reglamento para la conserva-
cion y policia de las carreteras es-
tablece que «no se consentirá sin
la debida autorizacion barrer,
recojer basura, rascar tierra 6
tomarla en el camino, sus paseos,
cunetas y escarpes, bajo multa de
dos 6 cinco escudos y r eparacion
del dafto causado; y que los en-
cargados de carreteras podrän

permitir • la extraccion del barro
6 basura, prescribiendo las re-
glas que al efecto crean -oportu-
nas.» Como al ejecutar por sí los
particulares estas últimas opera-
ciones se economiza el Estado los
jornales necesarios para verificar-
las; S. A. el Regente del Reino
ha tenido ä bien disponer que se
considere Modificada la última
parte del citado artículo en el sen-
tido de que se permitirá al que lo
solicite la extraccion del barro
basura, sujetándose á las pres-
cripciones que al efecto dicte el
Ingeniero encargado de la carre-
tera.

Lo que traslado ä , V. S. para
su conocimiento y efectos corres-
pondientes. D

Lo que he dispuesto se inser-
te en este periódico oficial para la
general inteligencia.

Córdoba 17 de Agosto de 1889.
—El Gobernador, el D. de liorna-
chuelos.

Núm. 435.

Seccion de Fontento.—Ar qociado 3. 0

Mantas.

No habiéndose cumplido por los
Alcaldes de esta provincia, escepto
los de Villafranca, Posadas, Gran-
juela, Hornachuelos y Espiel, con
lo que previene el Bando sobre in-
cendios, inserto en el «Boletin ofi-
cial» del Sábado 3 de Junio último,
en cuya disposicion 5. 1. de la ins-
truccion para la quema de rozas, se
ordena que todos los Alcaldes re-
mitan para el dia O del referido
mes de Julio al Ingeniero de Mon-
tes, una relacion en forma de es-
tado, de las rozas hechas en su
término jurisdiccional, espresando
el nombre del rozero, cavida apro-
ximada, sitio donde se halla y per-
tenencia del suelo, he acordado que
en el improrogable plazo de seis dias
cumplan con el servicio de que se
trata, pues de lo contrario me ve-
ré en la necesidad de adoptar con-
tra los morosos medidas correctivas
opuestas al buen nombre y presti-
gio de las autoridades que ejercen.

Córdoba 16 de Agosto de 1869.
—El Gobernador, el D. de Horna-
chuelos.

1310

Núm. 438.

SUMINISTROS.

La Diputacion provincial en
sesion con el Comisario de Guer-
ra de esta plaza, teniendo á la
vista los precios medios que en
el mes de Junio último han teni-
do las especies de suministros en

las cabezas de partido judicial de
esta provincia, han fijado como
término medio los siguientes:

Escudos.

Racion 	 de pan de 70
deeägramos. . 0'100

Litro de cebada. 	 . 0'03'7
Kilógrarne de paja. 0'024
Id. de carbon. 	 . 	 . 0'029
Id. de leña. 	 . 	 . 0'010
Litro de aceite.. . . 	 0'348

Y para su publicacion en el
«Boletin oficial» se autoriza el
presente en Córdoba n 18 de Agos-
to de 1869.—El Vice-presidente,
Dionisio de Rivas.— El Comisario
de Guerra, Rafael Calvo, —E1 Se-
cretario interino de le Diputacion,
Rafael de Oribe.

AZINeez

Núm. 406.

Intervención militar de Andalucia.

Nota de los precios límites que
han de regir en )a subasta que
ha de celebrarse el día 18 del ac-
tual para contratar el suministro
de pan y pienso ti la fuerza de la
Remonta de Córdoba, destacada en
Moratalla, durante un :dio, ä con-
tar desde 1. 0 de Octubre próxi-
mo ä fin de Setiembre de 1870 ,

c,
SID
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t.9
c.re
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Sevilla 14 de Agosto de 1869.
—Augusto Seguí.
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JUZGADOS.
Núm. o30.

Juzgado de primera instancia de

Hinojosa del Duque.

co

o

o 

D. Pedro JiMenez y Perales, Juez
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de primera instancia de esta
villa de Hinojosa del Duque y
su partido
Por el presente cito, llamo y

emplazo por primer pregon y edle.
to, á Manuel Calderon Ramire z,
vecino de Belalcazar, para que en
el término de treinta dias, conta-
dos desde la insercion de este edic-
to en el e Boletin oficial» de esta
provincia, comparezca en este
Juzgado ä responder ä los cargos
que le resultan de la causa que
contra el mismo pende por lesion
grave ä su cuñado Felipe Villarin,
de la cual falleció el dia cuatro
del actual; apercibido que de no
verificarlo en dicho término se
sustanciará la causa en su rebel-
día, parándole el perjuicio que ha-
ya lugar, pues asi lo tengo decre-
tado por auto de hoy en la espre-
sada causa.

Dado en Hinojosa del Duque
ä doce de Agosto de mil ochocien-
tos sesenta y nueve.—Pedro Ji-
menez y Perales.—Por mandado
de S. S., Diego Parra Sanchez.

Núm. 442.

Juzgado de primera instancia de
Almaden.

Don Francisco Pinos y Quintana,
Juez de primera instancia de
Almaden y su partido.

Por el presente cito, llamo y
emplazo por segundo edicto y tér-
mino de veinte dias ä los que se
crean con derecho ä los bienes de
Maria Lorenza Ortega, moradora
que fué de la Aldea de S. Benito,
la cual falleció ab-intestato el día
veinte de Febrero de mil ocho-
cientos sesenta y tres, para que
dentro de él ä contar desde la in-
sercion de este en el «Boletin ofi-
cial» de la provincia de Córdoba

• se presenten en este Juzgado
usar de su derecho; habiéndose
personado hasta ahora Juan, Mi-
guel Silvestre, Macia, Juan An-
tonio Eusebio, y Pedro José, Pas-
tor y Ortega, sobrinos de la Ma-
ria Lorenza.

Dado en Almaden ä catorce de
Agosto de mil ochocientos sesen-
ta y nueve.—Francisco Pinos y
Quintana.—De su &den, Beni-
to Rey.

Núm. 443.

Juzgado de primera instancia de lino.

josa del Duque.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Señores Alcaldes, emplea-
dos de Seguridad pública y Guar-
dia civil, procederán à la busca
y captura de los sujetos y efec-

tos que robaron, cuyas serias ä
continuacion se espresan, cuyo
robo fué hecho ä D. José Delgado
Barranquero, vecino de Almaden,
y otros cuatro harrieros que le
acompañaban, al ponerse el Sol
del dia once del actual, en el si-
tio de los Maj netos, junto al río
de Guadalmez, término de Santa
Eufemia, y caso de ser habidos
los remitirán à disposicion del
Sr. Juez de primera instancia de
Hinojosa del Duque.

Seas de los ladrones.

Uno alto con la barba corrida,
poblada y negra, de clor sano y
regularmente grueso, armado de
un trabuco; y los otros cuatro de
regular estatura y armados de pis-
tolas.

Id. de los efectos robados.

Un relox áncora con quince
rubis en el guarda polvo y los
números castellanos.

Otro Saboneta sin tapa, anti-
guo y con la misma clase de nú-
meros; unos trescientos reales en
plata y cobre, tres camisas de
algodon, unas alforjas, una peta-
ca y una navaja, y dos pañuelos
ordinarios de castilla.

Hinojosa del Duque 15 de Agos-
to de 1869.—Pedro Gimenez y Pe-
rales.

eII:111211‘171322111M1110911tflelmisat	

Ayuntamiento poptilfir de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 4,00 ä 4,400
escudos arroba, y de 0,142 ä 0,188
escudos libra.

Idern de carnero, de 0,142 ä
0,188 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 ä.
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 ä 8,400
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Pan de dos libras, de 0,118 ä
0.141 escudos.

Garbanzos, de 3,400 ä 5,800
escudos arroba, y de 0,168 ä 0,236
escudos libra.

Aceite, de 0,200 á 6,400 es-
cudos arroba, y de 0,212 ä 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 ä 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos
cuartillo.
Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2,150 à 2,300 es-
cudos fanega.

Trigo vendido. 368 fanegas.
Precio medio... 4,124 escudos.

Lo que se anuncia al .público
para su inteligencia.

Madrid 18 de Agosto de 1809.—
El Alcalde primero, Nicolás María
Rivero-.

ANUNCtOS.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

• Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

.4111> 	0.311».».------

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

JREPARTIMIENTO.
•IMIND

•En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruccion.

Legislacion española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel L a la Católica hasta el
año de 1869, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

OBRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio dé desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

—
Teoría trascendental de las

cantidad esimaginarias, por p no
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, po
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estados sanitarios.

IMPORTANTE
Se suscribe al BOLETIN OFICIAL da

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

Escribanias.

Se venden dos escribanias
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo ó sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoka,
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.
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Imprenta, librería y litograjia del 1)IÅ -

110 DE C6131)034, San Fernanclo, 34.
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